LOTERÍA DE BOGOTÁ

RESPUESTA OBSERVACIONES PROYECTO TÉRMINOS
INVITACIÓN PÚBLICA 004 DE 2006

OBSERVACIONES FORMULADAS POR THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DEL 16 DE ENERO DE 2006.

OBSERVACIÓN UNO. 
“En el capítulo VI, respecto de las especificaciones técnicas de los formularios en el ítem 1 –Formularios en forma continua- solicitamos que se  aumente el gramaje del papel a 75 gramos/m2 sin blanqueador óptico, debido a que ese es el papel  en el que se está imprimiendo actualmente este producto.”
RESPUESTA.
En respuesta a su solicitud, se modifica la descripción del papel para los formularios tipo forma continua, contenida en el numeral 1.1.1 del Capítulo VI de los términos de referencia, el cual quedará así:   “…  Papel  Bond register de 60 gr/m2 o 75gr/m2, sin blanqueador óptico…”.

Se aclara que el proponente puede ofrecer la impresión del item uno en cualquiera de los papeles descritos, sin que ello implique que la oferta de impresión en bond de 75gr/m2, genere sobrecostos en la oferta.
OBSERVACIÓN DOS.
“En el capítulo VII, Evaluación de las Propuestas, respecto del análisis financiero, solicitamos evaluar la   la posibilidad de cambiar el valor del índice financiero Razón Corriente   de tal forma que el valor requerido sea superior a 1, debido a que con este valor el proveedor garantiza  que cuenta con recursos  suficientes para cubrir sus obligaciones a corto plazo, teniendo en cuenta que no es un valor negativo. “
RESPUESTA.

Esta entidad considera viable acceder a su solicitud, por tanto el rango establecido inicialmente para el índice de razón corriente quedará así:  “superior o igual a 1”
OBSERVACIÓN TRES.

“Así mismo, respetuosamente le solicitamos se sirva estudiar la posibilidad de ampliar el porcentaje del índice de endeudamiento al 65%,  toda vez que este valor se ajusta más a la realidad económica del país, que se caracteriza por ser sumamente variable y en la que es la mayoría de las empresas manejan un nivel de endeudamiento bastante alto.”.
RESPUESTA.

En razón a que el interés de esta entidad es recibir varias ofertas dentro del presente proceso de contratación, se considera procedente modificar el rango del nivel de endeudamiento a un máximo de 65%.

PREGUNTA CUATRO.

“Por último, solicitamos a esa Entidad evaluar la posibilidad de aceptar otro tipo de pólizas diferentes a las denominadas de Infidelidad y Riesgos Financieros, siempre y cuando ellas contengan amparos tales como el de infidelidad de los empleados de la sociedad.”


RESPUESTA.
No se accede a esta solicitud, en razón a que la Póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros, ampara entre otros factores los perjuicios causados por fraudes cometidos por empleados de la sociedad. 
Bogota, 17 de enero de 2006
